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Guayaquil, 20 de Abril del 2018 

Señor 
CAROL IVAN ELIZALDE TORRES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CONSTAGI S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad de voto elegirlo para las 
funciones de PRESIDENTE de la Compañía. por.un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes 
y atribuciones determinados en el estatuto 'socíal de la compañía, entre las que figura ejercer la 

representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual 

Los estatutos sociales de la compañía CONSTAGI S.A., consta en la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 15 de Abril del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 12 de 
Mayo del 2009, 

Ruego a usted, se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 
inscribirlo ante la Registradora Mercantil de este cantón. 

  

     

     

entamente, 

Secretária Ad-hoc de la Junta. 

ACEPTO: La designación de Presidente de la Compañía CONSTAG] S.A. 

Guayaquil, 20 de Abril del 2018 
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